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acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 
base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 
ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior...”. –Negrilla y Subrayado fuera del texto-. 
 
Instaurada la solicitud a continuación del ordinario y el juez libré el mandamiento ejecutivo 
de acuerdo –se itera- con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia, 
posteriormente y una vez se encuentre en firme la sentencia o el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones de 
mérito propuestas, se abre una etapa en la que se habilita a las partes, para que 
presenten sus respectivas liquidaciones de crédito, a voces del artículo 446 del Código 
General del Proceso, y conforme a esa normatividad de esa liquidación se debe correr 
traslado a la parte contraria por el término de tres días, para que está si a bien lo tenga se 
pronuncie sobre su contenido y si no está de acuerdo formule las objeciones relativas al 
estado de cuenta, con el aporte de una nueva liquidación, en la que se precisen los 
errores de la liquidación a la cual se le corrió traslado. 
 
Seguidamente a lo anterior y sin dotar de ninguna obligatoriedad las liquidaciones 
aportadas por las partes, el juez decidirá aprobar o modificar como a bien tenga, la 
respectiva liquidación en el trámite ejecutivo. 

Dicho de otra manera, se predica al recurrente que la condena impuesta a la pasiva 
proviene de una decisión frente a un proceso Ordinario, no de un proceso Ejecutivo, en el 
primero de los cuales la parte tiene que cumplir con lo dispuesto en la sentencia, sin que 
haya lugar dentro de este trámite a presentar liquidaciones de ninguna clase, y si no 
cumple la parte demandada con el pago de las condenas impuestas en el fallo, o cancela 
menos o de una manera que no corresponde, la parte demandante debe acudir a su 
ejecución en la forma como lo establece el Código General del Proceso, trámite este 
último en el cual si hay lugar a liquidar a que se presente la liquidación de crédito y se 
corra el respectivo traslado a la parte contraria, no en este asunto. 

Colige entonces el juzgado que las providencias recurridas se encuentran ajustadas a 
derecho y no existiendo motivo que conlleve a su revocatoria se sostendrá en las 
decisiones  adoptadas. 
 
Por las razones expuestas, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
NEGAR el recurso de reposición formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, contra los autos de fecha 15 de enero de 2020 y notificados por estados el 
28 de enero de 2020, obrantes a folios 902, 903 y 904 del expediente, por las razones 
expuestas en esta providencia.  
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
El Juez, 
 
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2011-00475-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 49 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: JULIO 17 DE 2020 
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